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TEMA 5: L’ORGANITZACIÓ ADMINISTRATIVA 

 
COMPETÈNCIA, DESCONCENTRACIÓ I TRASLLAT DE L’EXERCICI DE 
LES COMPETÈNCIES 

 

 

Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic 

 

 

Artículo 8. Competencia  

1. La competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos 

administrativos que la tengan atribuida como propia, salvo los casos de 

delegación o avocación, cuando se efectúen en los términos previstos en 

ésta u otras leyes. 

La delegación de competencias, las encomiendas de gestión, la 

delegación de firma y la suplencia no suponen alteración de la titularidad 

de la competencia, aunque sí de los elementos determinantes de su 

ejercicio que en cada caso se prevén. 
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2. La titularidad y el ejercicio de las competencias atribuidas a los 

órganos administrativos podrán ser desconcentradas en otros 

jerárquicamente dependientes de aquéllos en los términos y con los 

requisitos que prevean las propias normas de atribución de 

competencias. 

3. Si alguna disposición atribuye la competencia a una Administración, sin 

especificar el órgano que debe ejercerla, se entenderá que la facultad de 

instruir y resolver los expedientes corresponde a los órganos inferiores 

competentes por razón de la materia y del territorio. Si existiera más de un 

órgano inferior competente por razón de materia y territorio, la facultad para 

instruir y resolver los expedientes corresponderá al superior jerárquico común 

de estos. 

 

 

Llei 9/2017, de 8 de novembre, de contractes del sector públic 

 

 

Artículo 325. Desconcentración  

1. Las competencias en materia de contratación podrán ser 

desconcentradas por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, en 

cualesquiera órganos, sean o no dependientes del órgano de 

contratación. 

2. […] 

 

 

Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic 

 

Artículo 9. Delegación de competencias  

1. Los órganos de las diferentes Administraciones Públicas podrán 

delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros 

órganos de la misma Administración, aun cuando no sean 

jerárquicamente dependientes, o en los Organismos públicos o Entidades 

de Derecho Público vinculados o dependientes de aquéllas. 

En el ámbito de la Administración General del Estado, la delegación de 

competencias deberá ser aprobada previamente por el órgano ministerial 

de quien dependa el órgano delegante y en el caso de los Organismos 
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públicos o Entidades vinculados o dependientes, por el órgano máximo 

de dirección, de acuerdo con sus normas de creación. Cuando se trate de 

órganos no relacionados jerárquicamente será necesaria la aprobación previa 

del superior común si ambos pertenecen al mismo Ministerio, o del órgano 

superior de quien dependa el órgano delegado, si el delegante y el delegado 

pertenecen a diferentes Ministerios. 

Asimismo, los órganos de la Administración General del Estado podrán 

delegar el ejercicio de sus competencias propias en sus Organismos 

públicos y Entidades vinculados o dependientes, cuando resulte 

conveniente para alcanzar los fines que tengan asignados y mejorar la 

eficacia de su gestión. La delegación deberá ser previamente aprobada por 

los órganos de los que dependan el órgano delegante y el órgano delegado, o 

aceptada por este último cuando sea el órgano máximo de dirección del 

Organismo público o Entidad vinculado o dependiente. 

2. En ningún caso podrán ser objeto de delegación las competencias 

relativas a: 

a) Los asuntos que se refieran a relaciones con la Jefatura del Estado, la 

Presidencia del Gobierno de la Nación, las Cortes Generales, las 

Presidencias de los Consejos de Gobierno de las Comunidades 

Autónomas y las Asambleas Legislativas de las Comunidades 

Autónomas. 

b) La adopción de disposiciones de carácter general. 

c) La resolución de recursos en los órganos administrativos que hayan 

dictado los actos objeto de recurso. 

d) Las materias en que así se determine por norma con rango de Ley. 

3. Las delegaciones de competencias y su revocación deberán 

publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», en el de la Comunidad 

Autónoma o en el de la Provincia, según la Administración a que 

pertenezca el órgano delegante, y el ámbito territorial de competencia de 

éste. 

4. Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación 

indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas 

por el órgano delegante. 

5. Salvo autorización expresa de una Ley, no podrán delegarse las 

competencias que se ejerzan por delegación. 

No constituye impedimento para que pueda delegarse la competencia 

para resolver un procedimiento la circunstancia de que la norma 
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reguladora del mismo prevea, como trámite preceptivo, la emisión de un 

dictamen o informe; no obstante, no podrá delegarse la competencia para 

resolver un procedimiento una vez que en el correspondiente 

procedimiento se haya emitido un dictamen o informe preceptivo acerca 

del mismo. 

6. La delegación será revocable en cualquier momento por el órgano 

que la haya conferido. 

7. El acuerdo de delegación de aquellas competencias atribuidas a 

órganos colegiados, para cuyo ejercicio se requiera un quórum o mayoría 

especial, deberá adoptarse observando, en todo caso, dicho quórum o 

mayoría. 

 

Artículo 10. Avocación  

1. Los órganos superiores podrán avocar para sí el conocimiento de uno 

o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por 

delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando 

circunstancias de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo 

hagan conveniente. 

En los supuestos de delegación de competencias en órganos no 

dependientes jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser 

avocado únicamente por el órgano delegante. 

2. En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado 

que deberá ser notificado a los interesados en el procedimiento, si los 

hubiere, con anterioridad o simultáneamente a la resolución final que se 

dicte. 

Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá 

impugnarse en el que, en su caso, se interponga contra la resolución del 

procedimiento. 

 

Artículo 11. Encomiendas de gestión  

1. La realización de actividades de carácter material o técnico de la 

competencia de los órganos administrativos o de las Entidades de 

Derecho Público podrá ser encomendada a otros órganos o Entidades de 

Derecho Público de la misma o de distinta Administración, siempre que 

entre sus competencias estén esas actividades, por razones de eficacia o 

cuando no se posean los medios técnicos idóneos para su desempeño. 

Las encomiendas de gestión no podrán tener por objeto prestaciones 
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propias de los contratos regulados en la legislación de contratos del 

sector público. En tal caso, su naturaleza y régimen jurídico se ajustará a 

lo previsto en ésta. 

2. La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de la 

competencia ni de los elementos sustantivos de su ejercicio, siendo 

responsabilidad del órgano o Entidad encomendante dictar cuantos actos 

o resoluciones de carácter jurídico den soporte o en los que se integre la 

concreta actividad material objeto de encomienda. 

En todo caso, la Entidad u órgano encomendado tendrá la condición de 

encargado del tratamiento de los datos de carácter personal a los que pudiera 

tener acceso en ejecución de la encomienda de gestión, siéndole de aplicación 

lo dispuesto en la normativa de protección de datos de carácter personal. 

3. La formalización de las encomiendas de gestión se ajustará a las 

siguientes reglas: 

a) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos 

administrativos o Entidades de Derecho Público pertenecientes a la 

misma Administración deberá formalizarse en los términos que 

establezca su normativa propia y, en su defecto, por acuerdo expreso de 

los órganos o Entidades de Derecho Público intervinientes. En todo caso, 

el instrumento de formalización de la encomienda de gestión y su 

resolución deberá ser publicada, para su eficacia, en el Boletín Oficial del 

Estado, en el Boletín oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la 

Provincia, según la Administración a que pertenezca el órgano 

encomendante. 

Cada Administración podrá regular los requisitos necesarios para la validez 

de tales acuerdos que incluirán, al menos, expresa mención de la actividad o 

actividades a las que afecten, el plazo de vigencia y la naturaleza y alcance de 

la gestión encomendada. 

b) Cuando la encomienda de gestión se realice entre órganos y 

Entidades de Derecho Público de distintas Administraciones se 

formalizará mediante firma del correspondiente convenio entre ellas, que 

deberá ser publicado en el «Boletín Oficial del Estado», en el Boletín 

oficial de la Comunidad Autónoma o en el de la Provincia, según la 

Administración a que pertenezca el órgano encomendante, salvo en el 

supuesto de la gestión ordinaria de los servicios de las Comunidades 

Autónomas por las Diputaciones Provinciales o en su caso Cabildos o 

Consejos insulares, que se regirá por la legislación de Régimen Local. 

 

Artículo 12. Delegación de firma  
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1. Los titulares de los órganos administrativos podrán, en materias de 

su competencia, que ostenten, bien por atribución, bien por delegación de 

competencias, delegar la firma de sus resoluciones y actos 

administrativos en los titulares de los órganos o unidades administrativas 

que de ellos dependan, dentro de los límites señalados en el artículo 9. 

2. La delegación de firma no alterará la competencia del órgano 

delegante y para su validez no será necesaria su publicación. 

3. En las resoluciones y actos que se firmen por delegación se hará 

constar esta circunstancia y la autoridad de procedencia. 

 

Artículo 13. Suplencia  

1. En la forma que disponga cada Administración Pública, los titulares 

de los órganos administrativos podrán ser suplidos temporalmente en los 

supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, así como en los casos en 

que haya sido declarada su abstención o recusación. 

Si no se designa suplente, la competencia del órgano administrativo se 

ejercerá por quien designe el órgano administrativo inmediato superior de 

quien dependa. 

2. La suplencia no implicará alteración de la competencia y para su 

validez no será necesaria su publicación. 

3. En el ámbito de la Administración General del Estado, la designación de 

suplente podrá efectuarse: 

a) En los reales decretos de estructura orgánica básica de los Departamentos 

Ministeriales o en los estatutos de sus Organismos públicos y Entidades 

vinculados o dependientes según corresponda. 

b) Por el órgano competente para el nombramiento del titular, bien en el 

propio acto de nombramiento bien en otro posterior cuando se produzca el 

supuesto que dé lugar a la suplencia. 

4. En las resoluciones y actos que se dicten mediante suplencia, se hará 

constar esta circunstancia y se especificará el titular del órgano en cuya 

suplencia se adoptan y quien efectivamente está ejerciendo esta 

suplencia. 

 

 
SUBSTITUCIÓ: 
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SUBSTITUCIÓ PER SUBROGACIÓ: 

 

Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local 

 

Artículo 60.  

Cuando una entidad local incumpliera las obligaciones impuestas 

directamente por la ley de forma que tal incumplimiento afectara al 

ejercicio de competencias de la Administración del Estado o de la 

Comunidad Autónoma, y cuya cobertura económica estuviere legalmente 

o presupuestariamente garantizada, una u otra, según su respectivo 

ámbito competencial, deberá recordarle su cumplimiento concediendo al 

efecto el plazo que fuere necesario. Si transcurrido dicho plazo, nunca 

inferior a un mes, el incumplimiento persistiera, se procederá a adoptar 

las medidas necesarias para el cumplimiento de la obligación a costa y en 

sustitución de la entidad local. 

 

EXEMPLE: 

 

Artículo 17.  

1. La formación, mantenimiento, revisión y custodia del Padrón municipal 

corresponde al Ayuntamiento, de acuerdo con lo que establezca la legislación 

del Estado. 

[…] 

La gestión del Padrón municipal se llevará por los Ayuntamientos con 

medios informáticos. Las Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos 

insulares asumirán la gestión informatizada de los Padrones de los 

municipios que, por su insuficiente capacidad económica y de gestión, no 

puedan mantener los datos de forma automatizada. 

2. Los Ayuntamientos realizarán las actuaciones y operaciones 

necesarias para mantener actualizados sus Padrones de modo que los 

datos contenidos en éstos concuerden con la realidad. 

Si un ayuntamiento no llevara a cabo dichas actuaciones, el Instituto 

Nacional de Estadística, previo informe del Consejo de Empadronamiento, 

podrá requerirle previamente concretando la inactividad, y si fuere 

rechazado, sin perjuicio de los recursos jurisdiccionales que procedan, 

podrá acudir a la ejecución sustitutoria prevista en el artículo 60 de la 

presente Ley. 

3. Los Ayuntamientos remitirán al Instituto Nacional de Estadística los 
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datos de sus respectivos Padrones, […] 

El Instituto Nacional de Estadística, en aras a subsanar posibles errores y 

evitar duplicidades, realizará las comprobaciones oportunas, y comunicará a 

los Ayuntamientos las actuaciones y operaciones necesarias para que los 

datos padronales puedan servir de base para la elaboración de estadísticas de 

población a nivel nacional, para que las cifras resultantes de las revisiones 

anuales puedan ser declaradas oficiales, y para que los Ayuntamientos puedan 

remitir, debidamente actualizados, los datos del Censo Electoral. 

[…] 

4. Adscrito al Ministerio de Economía y Hacienda se crea el Consejo de 

Empadronamiento como órgano colegiado de colaboración entre la 

Administración General del Estado y los Entes Locales en materia 

padronal, de acuerdo con lo que reglamentariamente se establezca. 

El Consejo será presidido por el Presidente del Instituto Nacional de 

Estadística y estará formado por representantes de la Administración 

General del Estado y de los entes locales. 

El Consejo funcionará en Pleno y en Comisión, […] 

El Consejo de Empadronamiento desempeñará las siguientes funciones: 

A) Elevar a la decisión del Presidente del Instituto Nacional de Estadística 

propuesta vinculante de resolución de las discrepancias que surjan en 

materia de empadronamiento entre Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, 

Cabildos, Consejos insulares o entre estos entes y el Instituto Nacional de 

Estadística. 

B) Informar, con carácter vinculante, las propuestas que eleve al Gobierno 

el Presidente del Instituto Nacional de Estadística sobre cifras oficiales de 

población de los municipios españoles. 

C) […] 

5. […] 

 

EXEMPLE: 

 

Llei 16/1985, de 25 de juny, del patrimoni històric espanyol 

Artículo 4. [Definición de expoliación] 
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A los efectos de la presente Ley se entiende por expoliación toda acción u 

omisión que ponga en peligro de pérdida o destrucción de todos o alguno de 

los valores de los bienes que integran el Patrimonio Histórico Español o 

perturbe el cumplimiento de su función social. En tales casos la 

Administración del Estado, con independencia de las competencias que 

correspondan a las Comunidades Autónomas, en cualquier momento, 

podrá interesar del Departamento competente del Consejo de Gobierno 

de la Comunidad Autónoma correspondiente la adopción con urgencia de 

las medidas conducentes a evitar la expoliación. Si se desatendiere el 

requerimiento, la Administración del Estado dispondrá lo necesario para 

la recuperación y protección, tanto legal como técnica, del bien expoliado. 

 

Real decreto 111/1986, de 10 de enero, de desenvolupament parcial de la 

Llei 16/1985, de 25 de juny, del patrimoni històric espanyol 

Artículo 57 bis. 

1. Toda denuncia o información que el Ministerio de Cultura reciba acerca de 

un bien que reúna las circunstancias señaladas en el artículo 4 de la Ley 

16/1985 puede ser trasladada urgentemente a cualesquiera de las instituciones 

consultivas de la Administración General del Estado sobre Patrimonio Histórico 

Español. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado 5 de este artículo, obtenida 

información suficiente para entender que un bien está siendo expoliado o 

se encuentra en peligro de serlo, el Ministerio de Cultura, de oficio o a 

propuesta de cualquier persona física o jurídica, y oída la Comunidad 

Autónoma, puede declarar por Orden Ministerial la situación en que se 

encuentra el bien citado y las medidas conducentes a evitar la 

expoliación. 

3.a) La ejecución de las medidas declaradas en la Orden Ministerial 

corresponde al titular del bien o, subsidiariamente, a la Administración 

competente, a la que se requerirá a tales efectos. 

b) Cuando las medidas debieran ser adoptadas por el titular, en caso de 

incumplimiento de éste serán puestas en práctica por la Administración 

competente a costa de aquél. 

c) Cuando la Administración competente desatendiera el requerimiento a 

que se refiere el apartado 3.a) del presente artículo, la Administración 

General del Estado, a través del Ministerio de Cultura y con la 
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colaboración de los demás departamentos que sea precisa, puede 

ejecutar por sí misma las medidas declaradas, incluso cautelarmente. 

4.a) Si la expoliación no pudiera presumiblemente evitarse entretanto se 

dicta la Orden Ministerial, el Ministro de Cultura podrá interesar del 

órgano competente de la Comunidad Autónoma la adopción con urgencia 

de las medidas conducentes a evitar la expoliación, expresando plazo 

concreto. 

b) Desatendido el requerimiento, el Ministro de Cultura podrá ejecutar las 

medidas urgentes con la colaboración de los entes públicos competentes. 

De todo ello se dará cuenta a la Comisión de la Comunidad Europea. 

5.a) El procedimiento anteriormente expuesto está sometido a los principios 

administrativos de celeridad y eficacia, debiendo analizarse en cada caso 

concreto si de la intervención de la Administración General del Estado se 

deducen o pueden deducirse consecuencias positivas inmediatas y efectivas 

para la real protección del bien. 

b) La intervención de la Administración General del Estado no se 

producirá cuando la Comunidad Autónoma haya adoptado o esté 

adoptando las medidas de protección previstas en la Ley 16/1985 o en su 

propia legislación, y el Ministerio de Cultura estime que son adecuadas y 

suficientes para la recuperación del bien. 

 

 

SUBSTITUCIÓ PER DISSOLUCIÓ: 

 

Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local 

 

 

Artículo 61.  

1. El Consejo de Ministros, a iniciativa propia y con conocimiento del 

Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma correspondiente o a 

solicitud de éste y, en todo caso, previo acuerdo favorable del Senado, 

podrá proceder, mediante Real Decreto, a la disolución de los órganos de 

las corporaciones locales en el supuesto de gestión gravemente dañosa 

para los intereses generales que suponga incumplimiento de sus 

obligaciones constitucionales. 
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2. Se considerarán, en todo caso, decisiones gravemente dañosas para los 

intereses generales en los términos previstos en el apartado anterior, los 

acuerdos o actuaciones de los órganos de las corporaciones locales que den 

cobertura o apoyo, expreso o tácito, de forma reiterada y grave, al terrorismo o 

a quienes participen en su ejecución, lo enaltezcan o justifiquen, y los que 

menosprecien o humillen a las víctimas o a sus familiares. 

3. Acordada la disolución, será de aplicación la legislación electoral 

general, cuando proceda, en relación a la convocatoria de elecciones 

parciales y, en todo caso, la normativa reguladora de la provisional 

administración ordinaria de la corporación. 

 

Llei orgánica 5/1985, de 19 de juny, del règim electoral general 

 

Artículo 183. [Disolución de Corporaciones Locales] 

1. En los supuestos de disolución de corporaciones locales por acuerdo 

del Consejo de Ministros, previstos en la legislación básica de régimen 

local por gestión gravemente dañosa para los intereses generales que 

suponga incumplimiento de sus obligaciones constitucionales, deberá 

procederse a la convocatoria de elecciones parciales para la constitución 

de una nueva corporación dentro del plazo de tres meses, salvo que por 

la fecha en que ésta debiera constituirse el mandato de la misma hubiese 

de resultar inferior a un año. 

Mientras se constituye la nueva corporación o expira el mandato de la 

disuelta, la administración ordinaria de sus asuntos corresponderá a una 

comisión gestora designada por la diputación provincial o, en su caso, 

por el órgano competente de la Comunidad Autónoma correspondiente, 

cuyo número de miembros no excederá del número legal de miembros de 

la corporación. Ejercerá las funciones de Alcalde o Presidente aquel vocal 

que resulte elegido por mayoría de votos entre todos los miembros de la 

comisión. 

2. Cuando la disolución se produzca porque los órganos de gobierno de la 

corporación local lleven a cabo alguna de las actuaciones previstas en el 

artículo 61.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, la diputación provincial o, en su caso, el órgano competente de 

la Comunidad Autónoma asumirá directamente tras la disolución la gestión 

ordinaria de la corporación hasta la finalización del correspondiente mandato, 

no pudiendo adoptar acuerdos para los que se requiera una mayoría 

cualificada. 
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SUBSTITUCIÓ PER SUBROGACIÓ I ¿PER DISSOLUCIÓ? 

Constitució espanyola de 27 de desembre de 1978 

Artículo 155. [Incumplimiento de obligaciones constitucionales por la 

Comunidad Autónoma]  

1. Si una Comunidad Autónoma no cumpliere las obligaciones que la 

Constitución u otras leyes le impongan, o actuare de forma que atente 

gravemente al interés general de España, el Gobierno, previo 

requerimiento al Presidente de la Comunidad Autónoma y, en el caso de 

no ser atendido, con la aprobación por mayoría absoluta del Senado, 

podrá adoptar las medidas necesarias para obligar a aquélla al 

cumplimiento forzoso de dichas obligaciones o para la protección del 

mencionado interés general. 

2. Para la ejecución de las medidas previstas en el apartado anterior, el 

Gobierno podrá dar instrucciones a todas las autoridades de las 

Comunidades Autónomas. 

 

 

[Per a conèixer l’abast de l’article 155 CE cal tenir en compte les Sentències del 

Tribunal Constitucional 89/2019, de 2 de juliol i 90/2019, de 2 de juliol]. 

 

 

EXEMPLE DE DELEGACIÓ DE COMPETÈNCIES INTERSUBJETIVA 

(ENTRE ADMINISTRACIONS PÚBLIQUES) 

DELEGACIÓ DE COMPETÈNCIES ENTRE L’ADMINISTRACIÓ GENERAL 

DE L’ESTAT, O LES ADMINISTRACIONS DE LES COMUNITATS 

AUTÒNOMES, I ELS MUNICIPIS) 

 

Llei 7/1985, de 2 d’abril, reguladora de les bases del règim local 

 

Artículo 27.  

1. El Estado y las Comunidades Autónomas, en el ejercicio de sus 

respectivas competencias, podrán delegar en los Municipios el ejercicio 
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de sus competencias. 

La delegación habrá de mejorar la eficiencia de la gestión pública, 

contribuir a eliminar duplicidades administrativas y ser acorde con la 

legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

La delegación deberá determinar el alcance, contenido, condiciones y 

duración de ésta, que no podrá ser inferior a cinco años, así como el 

control de eficiencia que se reserve la Administración delegante y los 

medios personales, materiales y económicos, que ésta asigne sin que 

pueda suponer un mayor gasto de las Administraciones Públicas. 

La delegación deberá acompañarse de una memoria económica donde 

se justifiquen los principios a que se refiere el párrafo segundo de este 

apartado y se valore el impacto en el gasto de las Administraciones 

Públicas afectadas sin que, en ningún caso, pueda conllevar un mayor 

gasto de las mismas. 

2. [...] 

4. La Administración delegante podrá, para dirigir y controlar el ejercicio 

de los servicios delegados, dictar instrucciones técnicas de carácter 

general y recabar, en cualquier momento, información sobre la gestión 

municipal, así como enviar comisionados y formular los requerimientos 

pertinentes para la subsanación de las deficiencias observadas. En caso 

de incumplimiento de las directrices, denegación de las informaciones 

solicitadas, o inobservancia de los requerimientos formulados, la 

Administración delegante podrá revocar la delegación o ejecutar por sí 

misma la competencia delegada en sustitución del Municipio. Los actos 

del Municipio podrán ser recurridos ante los órganos competentes de la 

Administración delegante. 

5. La efectividad de la delegación requerirá su aceptación por el 

Municipio interesado. 

6. La delegación habrá de ir acompañada en todo caso de la 

correspondiente financiación, para lo cual será necesaria la existencia de 

dotación presupuestaria adecuada y suficiente en los presupuestos de la 

Administración delegante para cada ejercicio económico, siendo nula sin 

dicha dotación. 

[...] 

7. La disposición o acuerdo de delegación establecerá las causas de 

revocación o renuncia de la delegación. Entre las causas de renuncia 

estará el incumplimiento de las obligaciones financieras por parte de la 

Administración delegante o cuando, por circunstancias sobrevenidas, se 
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justifique suficientemente la imposibilidad de su desempeño por la 

Administración en la que han sido delegadas sin menoscabo del ejercicio 

de sus competencias propias. El acuerdo de renuncia se adoptará por el 

Pleno de la respectiva Entidad Local. 

8. Las competencias delegadas se ejercen con arreglo a la legislación 

del Estado o de las Comunidades Autónomas. 

 

 

 

 

 


